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S ©fuiniboletín
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

tas leyes* órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines oficiales» se

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16 han de remitir ai Gefe político respectivo, 
«n.la d«d. » publico oBcl.lwoul» ^............................... 88 ..... 45 conduelo .e pu.nr.io Ú Io. .diloreo
«>>oll.,,do.d«.u.trodl..do.pao.p«r.lo._.^. .̂................................gg.............................. 90 „.„.,„„401.periódico.. (Urdene. de
4emd.peel.lo. dele ml.m. pro.lncla, (le, ......................... 132 „ . . . . 180 acAbrlI,deí ,81 de Oclubre de 1864.)

Sí publica tocios los días esespio los Domingos

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro

•1« 3 de IVovIembre dè 183^.)

SaSCRICION PARTICULAR.

Ministerio de fomento.
LEY.

(Continuación.)

TÍTULO IL
Lè los ¿loeOS ^ cávees de las 

°9uas^ de las riberas y márgenes, 
^^ las accesiones, de las obras de 
^^r^nsa y de la desecación de ter

renos.
Capitulo "V.

De los álveos ó cáuces, riberas, 
márgenes y accesiones.

Art 28. El álveo ó cáuce na
tural de las corrientes disconti
nuas formadas con aguas pluvia
les, es el terreno que aquellas cu- 
urea durante sus avenidas ordina- 
Uas en los barrancos ó ramblas que 
tés sirven de recipiente.

Art. 29. Son de propiedal pri
vada los cánees á que se refiere el 
^rtí6ulo anterior, que atraviesan 
uncás de dominio particular.

Art. 30. Son de dominio públi- 
los cáuces que no pertenecen á 

« pío piedad privada.
Art. 31. El dominio privado de 

lus álveos de aguas pluviales,, no 
éutúriza para hacer en ellos labo
res hi construir obras que puedan 
hacer variar el curso natural de 
^8 mismas en perjuicio de tercero, 
h Cuya destrucción por la fuerzade 
á ^X^hidas pueda causar daño 
“ predios, fábrica» óestablecimien- 
h^j puentes, caminos ó poblacio- 

Inferiores,
Alveos, riberas y márgenes de los 

ríos y arroyos.
Art. 32. Álveo ó cáuce natural 

e Un rió 6 arroyo es el terreno-^ue 
cubren sus aguas en las mayores 
Crecidas ordinarias.
lo ^^' ^^® álveos de todos 

s arroyos pertenecen á los dueños 
he las heredades de lo» terrenos 
^U9 atraviesan, con las limitacio- 

^^^ establece el art 31 res- 
ri^e° ^^ '^^ álveos de las aguas plu- 

bli^^' ^’ ^^^ ^^ dominio pú-

F-’ Los álveos ó cáuces de los 

arroyos que no se Imllen compren
didos en el artículo anterior.

2.’ Los álveos ó-cáuces natura
les de los ríos en la extension que 
cubren sus aguas en las mayores 
crecidas ordinariasi

Art. 35. .&entfendeniporrihe- 
ráslas f^asJ laterales dedos alwos 
de los ríos (pmpreddidos enfre eL 
nivel de sus bajás aguas y el quó 
estas alcandeneñ sasmayore^ ave
nidas ordinarias, y por máigene^ 
las zonas la corales que lindan con 
las riberas.

Avt. 36. Las riberas, aun cuan
do sean de dominio, privado en "vir
tud de antigua ley ^ de costumbre, 
están sujetas en tt^a su ^extension 
y las márgenes en nnazona de tres 
metros, á la servidumbre de¿so 
público en interés Queral de la^a- 
vegacion, la flotación, la pesca-y el 
salvamento.

Sin embargo, c^iaudojlos acci
dentes del terreno: ú otras íe^ti- 
mas causas lo exig esen, se ensan
chará ó estrechará la zona de esta 
servidumbre, conc liando en lo po
sible todos los inte 'es^. -

El reglamento de entinará cuán
do, en qué casos en qué turma 
podrán alterarse Has distañeias 
marcadas en este íírtículo.
Álveos y orillas dálos lagos, lagu

nas ó chlircas.
Art. 37. Álveqó fondo de los 

lagos, lagunas ócllarcas, es el fer- 
reno que en ellas ocupan las aguas 
en su mayor alturji ordinaria.

Art. 38. Corresponden á los 
dueños de las finest colindantes los 
álveos de los lagos/ lagunas ó char

!zcan al Estado,eos que no
á las provincias ft tos Municipios, 
Ó que por título especial de domi
nio sean de propieílad particular.

Art. 39. Las orillas de los lagos 
navegables que sq hallen cultiva
das están sujetas á la-servidumbre 
de salvamento en caso de naufra
gio en los. términos establecidos en 
la ley de Puertos respecto de las 
heredades Hmítrofes al mar, y á la 
da embarque y de^mbarque, depó- 
'sito de barcos y demás Operaciones 

del servicio de la navegación en los 
puntos que la Autoridad designe. 
Accesiones, arrastres y sedimentos

de las aguas.
Arti 40. Los terrenos que fue- 0 cada una, ó à las de ambas mar- 

sen acci den tal mente inundados por'’^^®^ ^’ ^.^ j®]^ ®® hallase enmedio
las aguas de loa lagos, ó por los
arroyos, ríos y demás corrientes | gitudinalmente por mitad, 
continuarán siendo propiedad de ] Si una sola isla así formada dis-
sus dueños respectivos.

Art. 4Í. Los cánces de los nos 
qüe queden abandonados por variar 
naturalmente el o,ur^, de las aguas 
porteaiecen.á ^tos-duepips de^lps ter
rón os.ribereños en ioda lá lóngitud 
re¿pectiv4t. Sí el cáuce abandonado 
separad'heredades de distintos 
dueños, la nueva Knea divisoria 
correrá eqpid jetante ; de unas y 
oto, ,

Árf 42. Cuando’ ua. rió náve- 
gable y flotable, variando ñatúraí- 
ménte ' de direcCiOti, ’ Bé ábrá' 'un 
nuevo cáuce en heredad privada, 
este cáuce entrará en el dominio 
público. ELdueño-dela,heredad lo 
recobj’ará ,píempra que las aguas 
vOlvíésen .á dejárlo en seco, yá na- 
turálmPuté, ya por trabajos legal- 
naen te autorizados al efecto.

Art. 43i Los eáucós públicos 
qu¡e,qu¿iea¡en. secp. á consecuencia 
de trabajos autorizados por cónce,- 
cion especial son. de, los conePsio- 
narios, á no establecerse Ptra cosa 
en las condiciones con que aquella 
se hizo,

Arti 44. Guando !&■ corriente 
; do un arroyo, torrente ó rió segre- 
ga de su r^ei^.úp^.poic^pn. cono- 
ci<Iá de terre*3)pJy lá trasporta á Ias 

Í heredades fróriter^ ó á las inferio
res, el dueño de la hnca que orilla
ba la ribera segregadá conserva la 
propiedad dé la pofeion de terreno 
trasportado.

Art. 45. Si la porcioñ conocida 
de terreno segregado de una ribe- 
r.a queda aislada en el cáuce,' éon- 

f timia perteneciendo incondicíonal- 
' mente ai dueño del terreno de cuya 

riéera fuá segregada.
Lo mismo sucederá cuando di- 

► vidiéndose un rio eSHíU’i’oyús, cir- 
' cunden y aísle algunos terrenos.

Art. 46. Las islas que por su

cesiva acumulación de arrastres 
superiores se van formando en los 
rios, pertenecen á los’ dueños de las 
márgenes ú orillas más cercanas 

del rió, dividiéndose entónces ion- 

tase de una márgen más que de 
otra, será únicamente y por com
pleto dueño suyo el de la márgen 
más cercana.

Art. 47. Pertenece á los dueños 
de los terrenos confinantes con los 
arroyos, torrentes, ríos y iSgos, el 
acrecentamiento que reciban pau
latinamente. por la accesión o sedi
mentación de las aguas. Los sedi
men os minerales que.qomo tales' 
se liubiesén de utilizár, habrán d'e 
solícitarse con arrégib á la legisla
ción de minés .

Art. 48. Cualquiera puede re
coger y salvar los animales, made
ras, frutos,. muebles y otros pro
ductos de la industria arrebatados 
por la borriente'dé las aguas pú
blicas (^'Sumergidos en ellas, pre- 
sentándolos inmediafcamente á la 
Autoridad local, que dispondrá su 
depósito, ó su venta en pública su
basta cuando no puedan conservar- 
^e. Ÿê anunciará én seguida el ha - 

* llazgo en el .mismo pueblo y limí
trofes superiores, y si dentro de 
seis meses hubiese reclamación por 
parte del dueño, se le entregará el 

i objeto ó su precio, prévio abono de 
los gastos de cónservacion y del de- 

’ reclío de safváVaéuto, 'euyó derecho 
oonsistirá-en un 10 por 100. Tras- 

| eurrido aquel plazo sin' haber re- 
i clamado el dueño, perderá este su 
í derecho y se devolverá todo á quien 
: 1(5 salvó, prévió abono de los' gas- 
< tos ’de conservación.
j Lo dispuesto en- el párrafo an- 
i teri^r no tendrá.lugar desde elmo- 
i mentó en que el dueño de los obje- 
1 tos provea á su salvamento.

(Se continuará.)
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Gobierno eivU de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1313.
Àdininistracioii provincial de Fo

mento. =Negociado de Montes
Con esta fecha he dispuesto se 

anuncie para el dia quince de Julio 
próximo la subasta de varios pi
nos derribados por el viento en la 
dehesa del Rosal, cuyo pormenor 
y tasación aparecen en el cuadro 
que á continuación se inserta, con 
sujeción á las condiciones genera
les letras A y especiales G. publi-

cadás en los iBoîetines aâeialesï e 
de 20 de Setiembre y 8 de Noviem
bre últimos.

El acto tendrá lugar á las doce 
de la mañana del citado dia, en tas 
Salas de Juntas de las Escuetas Fías 
de esta capital, ante los Señores Pa
tronos de las citadas Escuelas, y 
un Delegado del Señor Ingeniero 
Jefe de Montes.

Córdoba 26 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

CUADRO QUE SE CITA.

Sitio donde se en
cuentran los árbo

les.

Número y clase de 
ellos. Epocas.

Tasación.

Pesetas.

, 40 días para corta y
Toda la finca 40 pinos derribados । j, æ J joo 
loua la nnca. ^^j^. ¡^ vientos, j saca. (
o 250pinetes parale¿60 dias para corta yí
Suertes Mayorca y ^.^ procedentes de labra y 120 para 60

Vizcondesa. | incendios. ( saca. (
Í500chaparros parai 1

Id. id, id. i id., procedentes! Id. id. ! 62
' de id. [ ,

En toda la finca (20 dias para la cortar
de quemas anti-j200 pinos secos, i y labra y 40 paral 30 
guas. ' saca. ’____

Suman. 252

Núm. 7.

Sanidad.

Para evitar en lo posible el con
sumo de la carne de cerdo que pu
diera hallarse infestada con la en
fermedad denominada Trichina, he 
dispuesto reiterar á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta pro
vincia el mayor celo en la obser
vancia de las disposiciones expedi
das sobre este particular, y espe
cialmente de lo prevenido en la 
Real órden de 16 de Julio del año 
último, llevando á efecto el nom
bramiento de un Inspector de car
nes, como se ordenó en la circular 
de 25 de Mayo de 1866.

En los pueblos donde no exista 
matadero se designará por el Ayun
tamiento un local apropiado donde 
necesariamente se verificará la 
matanza de cerdos, ya sean desti 
nados á la venta pública ó de pro
pios particulares, para que puedan 
ser reconocidas por el Inspector, 
quien podrá valerse para el mejor 
éxito del reconocimiento del Tro
car Trichinario, ó de lentes de gran 
aumento, ó de cualquier otro me
dio que permita observar la pre
sencia de la Trichina.

Cuando se acredite la existen
cia de la Trichina, se procederá á 
quemar las carnes» teniendo espe
cial cuidado de que úl contacto de

las infectas no perjudiquen á los 
restos de otros animales, y en el 
momento en que ocurra cualquier 
accidente de este género, deberá 
el Alcalde respectivo remitir á es
te Gobierno una nota esplícita y 
detallada del caso con los datos de 
la procedencia del animal y clase 
de alimentación á que hubiere es
tado sometido.

Observándose cuidadosa men te 
estas reglas se conseguirá en su 
mayor parte prevenir tos efectos 
que se temen y alcanzar los resul
tados que la Administración se 
propone, ínterin se establece para 
el buen órden de los servicios sa
nitarios una organización ajustada 
á los preceptos de la higiene pú
blica.

Córdoba 2 de Julio de 1879.— 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm. 8.
Diputación provincial de 

Córdoba.
Secretaría.

Desde 1.’ de Julio próximo las 
horas de oficina para todas las de
pendencias de la Exorna, Diputa
ción serán desde las 8 de la maña
na hasta la 1 de la tarde.

Loque se anuncia al público 
para su conocimiento»

Córdoba 30 de Junio de 1879» 
— El Presidente, Tomás Conde.
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Union universal de Correos.

(Continuación.)

XXVL

Excepciones en materia de peso.
Qneda admitido, como medida 

excepcional, que los Estados que, 
á consecuencia de su régimen in
ferior, no pueden adoptar el tipo 
^c peso métrico-decimal, tienen 
la facultad de sustituirle por la 
onza <avoir du poids» (28. gr. 
3*465). asimilando media onza á 15 
gramos y dos onzas á 50 gramos, y 
(le elevar, si fuera necesario, ellí- 
’^ite del porte sencillo de los perió
dicos á cuatro onzas, pero con la 
Condición expresa de que, en es
te último caso, el porte de loá pe
riódicos no sea inferior á 10 cónti- 
’^ce> y que se perciba un porte en- 
fero por cada número de periódi- 
cOj aun cuando varios periódicos 
aparezcan reunidos en un mismo 
6UVÍ0.

XXVII.
Reclamación de objetos ordinarios 

no recibidos.
f — Toda reclamación relativa á 

ún objeto perteneciente á corres
pondencia ordinaria que no haya 
l'ogado á su destino, da lugar al 
siguiente procedimiento:

U* Se entrega al reclamante 
'^o estado conforme ai modelo G, 
Í'í6 es adjunto, rogándole que Ile- 
®® él, con la exactitud que sea po- 
®^ble, la parte que le concierna.

^’* La Administración donde se 
Pi'Oduzca la reclamación remite di- 
fectamente el estado á la Adminis- 
raciou con quien corresponde. La 

fi'ainitacion se hace deoficio y sin 
«sentó alguno.

ó'‘ La administración corres- 
peiisal hace presentar el estado á 
s persona á quien el objeto se di- 

^’6ia, ó, según el caso, al remi- 
^^fe, invitándole á proporcionar 
Noticias acerca del asunto.

4.*—Con los datos obtenidos, de- 
^úél vese de oficio el estado á la Ad
ministración que le remitió.

S«’—En el caso de que la recla- 
'}nion resulte fundada, se tras- 

á la Administración Central, 
fin de que sirva de base á las ul- 

®í‘lores investigaciones.
^ * A ménos de que no haya 

acuerdo en contrario, se redactará 
« estado en idioma francés, ó lle- 
^^rá una traducción francesa,
2" Todas y cada una de las ad- 

^‘'nistraciones pueden exigir, por 
^®dio de notificación dirigida á la 

}cina internacional, que el carn
eo de reclamaciones, por lo que las 

Concierna, se efectúe por la me- 
'í^Giou de las administraciones 

^®útrale3, ó por la de una oficina 
5*^®á tal objeto especialmente se 
‘designe.

XXVIll.
Distribución de los gastos de la ofi

cina internacional.
1 .— Los gastos comunes que ori

gine la oficina internacional no de
ben exceder, en cada año, de la 
cantidad de 100.000 francos, no 
comprendiendo en ella los gastos 
especiales á que dé lugar la reu
nion de un Congreso ó de una Con
ferencia.

2 .—La Administración de Cor
reos suiza vigila los gastos de la 
oficina internacional, hace los an
ticipos necesarios y forma la cuen
ta anual, que es remitida á todas 
las demás administraciones.

3 .—Para la repartición de los 
gastos se dividen los países do la 
Union en siete clases, contribu
yendo cada uno en la proporción 
de un determinado número de uni
dades, á saber:

1.* clase 25 unidades
2.“ clase 20 >
3.’ clase 15 >
4.* clase 10 >
5.’ clase 5
6? ciase 3
7 * clase 1
4 . -Estos coeficientes se multi

plican por el número de países de 
cada’ clase, y la suma de los pro
ductos así obtenidos proporciona 
el número de unidades por el que 
debe dividiese el gasto total. El 
cuociente da el importe de la uni
dad de gastos.

5 .—Para la repartición de los 
gastos se clasifica del siguiente 
modo á los países de la Union:

1*. Clase.=íAlemania, Austria, 
Hungría, Estados-Unidos de Amé
rica, india británica, conjunto de 
las demás colonias británicas, raé- 
nos el Canadá; Gran Bretaña, Ita
lia, Rusia, Turquía.

2 .* clas0.=España.
3 * clase =BéIgica, Brasil, Ca

nadá, Egipto, Japon, Países-Bajos, 
Rumania, Suecia, Colonias ó pro
vincias españolas de Ultramar, co
lonias francesas, Indias orientales 
neerlandesas.

4 ." clase.^Dinamarca, Norue
ga, Portugal, Suiza, colonias por
tuguesas.

5 .‘ ciase.=Ârgentiüa (Repúbli
ca), Grecia, Méjico, Perú, Servia, 
Chile.

6 .* clase.—Colonias de Suriman, 
(ó Guyana neerlandesa), Colonia de 
Curazao (ó Antillas neerlandesas), 
Luxembourg, Persia, Colonias da
nesas, Salvador, Honduras (Re
pública).

7,* clase.—Montenegro, Libe
ria.

XXIX.
Noticias y datos que deben dirigir

se á la oficina internacional.
L- La Administración interna

cional sirve de intermediaria para 
las notificaciones, así regulares 
como generales, que hayan de ha- 

cerstí y que interesen á las relacio
nes internacionales.

2 . -Las administraciones que 
forman parte en la Union deben 
principalmente participarse por 
mediación de la oficina interna
cional: ¿

1° La indicación de los recar- ; 
gos que perciban por la aplicación 
del artículo 5.° del Convenio, ade
más del porte de la Union, bien ; 
sea en concepto de porte mariti- ( 
mo, ó bien en el de gastos de tras- ; 
porte estraordinario, así como la • 
nomenclatura de los países respec- ' 
to de los cuales se perciben esos 
portes; y ai á ello hay lugar, la de- ; 
signacion de las vias que motivan = 
esa recaudación.

2 .* Una impresión del sello es
pecial ó de la marca que sirva á 
constatar el hecho de la certifica
ción.

3 " El modelo del aviso por re
cibo de objetos certificados,

4 .* La colección de sus sellos 
de Correos.

5 .’ Por último, los cuadros C, 
cuya formación dispone el artícu
lo V del presente Reglamento.

3 . - Toda modificación que pos
teriormente se introduzca respec
to de uno ú otro de los cinco ex
tremos ántes mencionados; deberá 
ser en igual forma notificada sin 
retraso alguno.

4 .* La oficina internacional re
cibirá igualmente de todas las ad
ministraciones de la Union dos 
ejemplares de iodos los documen
tos que publiquen, así sobre el ser
vicio interior como sobre el servi
cio internacional.

5,—Ademas, cada una de Ias ad
ministraciones proporcionará á ’a 
Oficina internacional, en el pri
mer semestre de cada año, una co
lección completa de los datos esta
dísticos que se refieran al año an
terior, efectuando el envió bajo la 
forma de estados, que se redacta
rán con arreglo á las indicacio
nes de la oficina internacional, la 
cual distribuye al efecto los mode
los preparados.

6 .- La correspondencia dirigida 
por las administraciones de la 
Union á la Oficina internacional, 
y <viceversa», queda asimilada, 
en cuanto se refiere á la franqui
cia de porte, á la correspondencia 
que se cambie entre las adminis
traciones

XXX. 
Atribuciones de la oficina inter

nacional.
1 .—La oficina internacional for

ma para cada año una estadística 
general.

2 .—Redacta, con presencia de 
los documentos que se la facilitan, 
un periódico especial en idiomas 
alemán inglés y francés.

3 .=Todûs los documentos pu
blicados pop la oficina internacio

nal son distribuidos entre las ad
ministraciones de la Union, eu la 
proporción de las unidades con que 
contribuyen y les resultan asigna
das por el artículo XXVilI an
terior.

4 .=Los ejemplares y documen
tos de suplemento que por esas ad- 
ministracínes se reclamen, serán 
pagados separadamente y por solo 
el precio de su costo.

5 . —La oficina internacional de
be además estar en todo tiempo á 
disposición de los miembros de la 
Union, para proporcionar á estos 
acerca de las cuestiones relativas 
al servicio internacional los datos 
especiales de que puedan nece
sitar.

6 .—La Oficina internacional for
mula las peticiones de modificación 
ó de interpretación de las disposí- 
oiones por que se rige la Union. 
Notifica los resultados de cada in
formación, y toda modificación, ó 
resolución adoptada no es válida 
sino despues de trascurridos dos 
meses contados desde la fecha de la 
notificación.

7 . — En las cuestiones que deban 
resolverse por unánime acuerdo ó 
por la mayoría de las administra
ciones de la Union, se considerará 
que se abstienen las administra
ciones que no han dado á conocor 
su respuesta en el plazo máximo de 
cuatro meses.

8 . La Oficina internacional 
prepara los trabajos de los Con" 
gresos ó Conferencias, provee á 
las copias é impresiones necesa
rias, á la redacción y á la distri
bución de las enmiendas, actas y 

i demás noticias.
9 .- El Director de esa oficina 

asiste á las sesiones de los Congre
sos ó Conferencias, y toma parte 
en las discusiones sin voz delibe
rativa.

10,—Es de su cargo la redac
ción de una Memoria anual que es 
remitida á todas las administracio
nes de la Union.

11. —El idioma oficial de la Ofi
cina internacional es el Idiome 
francés

(Se continuará )

Núm. 5. ■
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.
Factoría de Córdoba.—3.* decena 

de Junio de 1879.
Nota de las corn pras realizadas en 

dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Din 25—200 fanegas de trigo,

Dia 25.—700 fanegas de ceba
do, 7‘75.

Córdoba 30 de Junio de 1879. — 
El Administrador, Manuel ( anda- 
lija.—V? B." El Comisario de Goer- 
rs inspector, Vicente F. de Flo
ranes.
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ÀHTOBCIOS,

Guía practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo, 
de medicina y farmacia domésticas 
al alcanc de todo el mundo, por el 

Dr, E. Vollel.
Forma un lomodo mas de 40Ü 

páginas conleniendo los medios do 
conocér las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eñeaces para curarías. Se ven 
do en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

WAKIO DEL SITIO DE PARÍS, 
Historia de la Guerra F rauco-Ales 

mana, y en particular de los suceso- 
acaecidos eu dicha capital desdo U- 
caída del imperio, hasta la capitulas 
cion de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva de! 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y tas Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de .1875, la califican como 11-^ 
bro que constituye un interesante y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad Qotoriameule reconocida pa- ' 
ra los que se dedican al ejercicio de la- ! 
armas, y ála teoría y a la práctica 

de las operaciones de la guerra. i
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- , 
simien los peo al es de Europa ejecutada . 
de órden del Gobierno, seguida déla ; 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego, ¡ 

Estas obras se hallan en casa de ' 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla- ’ 
zuda de Santa María, ním, 3. Pre- 1 
ico, 20 rs, |

La Beneheeneia en España. i 
por el Dr. D. Fermin Reroaodez Igie- . 
sias. <

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- < 
cion. • 

Exposición historicó-crítica de 
este importante servicio admiurslra- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utdi- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos ioteresaotes, y dos lo-, 
mos en V con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3,‘ Madrid, y 
en las principales librerías de Ks- 
paña. '

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, h e hallan de ven
ta en la imprenta, libre» 
ría y htograUa del « lúa- 
rió de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 51 y Letrados 1s.

ARRENDAMIENTO. Se hace por 
3 años de la Aceña de Villa del 
Rio, sus casas 7 sitios serviciales, 
desde las 13 de la noshe dal 30 de 
Abril del presante año, A igual hora 
y dia del de 1882.

Coasta esta renombrada Aceña 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Guadalquivir, y adherida al 
pueblo por nna calzada.

La» condiciones y precio- de ar
riendo están de maniüesto en Córdo
ba, casa del Administrador Don Ra
fael Giménez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17 y en Madrid en 
la Secretaria de la Exma. Sra. Mar
quesa Viuda del Salar, Calle de Hor
taleza númoro 81 A donde pueden 
dirigirse simultánea mente las pro
posiciones de los licitadores A dicho 
arrendamiento.

5

D. José María Mafias y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de Sau Pablo, 2. 

2.* izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos, » ya cor- 
respoodan a las Diputaciones provin
ciales, AyuntaúiicfitoS'y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
partícula res y empresas, Unto tos que 
hayan de ventilarse en tos centros y 
oficioaB públicas, como los que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au
mente.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillaramien- 

to de esta Frovineia,
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .ilyama- 
mientos de lá Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Faez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Srea D. José María Muñoz, y 
D, Cárlos Gómez Samper, que eatiene 
de en la formación dé Registros de 
fincas rústicas, ur banas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
dé participár á los Sres. Alcaldcs qúe 
deseed ■ utilizar los servicios de dicho 

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por, 
sa natura'eza misma es de aquellas 

J cuya necesidad y ventajas se pre 
. ' santan claráis, mejor dicho, ae ira

Advierte lambíeo à las Judías donen A peritos y leges en legísla-i
Municipales, qo^ la Empresa se en- sien; A todos les es útil Ó indispen-j

Centro, para que va lié mi Use de su 
conducto les sea más fácil su iotcli- 
geacia con aquél.

carga sin mas retnbucwn que las es-' 
tablecidas en sus circulares de gestio-* 
nary activar La resolucióneoelMinis-t 
lefio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al articulo j74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigir» las comunicacionea.

Filiaciones y citacio- : fortanw, ni por su
1 • . c_ 1 raen (A causa de lujo d® 1* edición,nes para los quintos* Se 

espenden en la Impren 
ta de este perió beo.

EDICION ECONOMICA Y 
PLETA.

COM.

Códigea espadoles antignua y mo
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo
gado de beneñeenoia de la provin 
cía da Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jete superior 
de Administración oivi', etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.

í

Í

25 tomos.—juna peseta el tomol 
Prospecto.

Han sido tantos y tsn di verseo 
los elementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis
lación -jua tan multiforme y variada. 
ElemenVoa romanos con las Parti
das, 'indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número dé prívitegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas yciuJa- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mAs ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, A sns costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, estA encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
Ul modo, que con dificultad aban 
donan un derecho civil por otro: de 
aqui la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de, ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novigima Recopita- 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicaoion continua en Its 

. Tribunales de Justicia.

sable tener las leyes de su patria: Ai 
lus jurisperitos,.por su misma profe i 
sion; a todos los ciudadanos, j orque, 
ia ignorancia de la ley no puede ale-í 
garse en juicio como excusa vale-, 
dera para evitar el enmpJimisnto de' 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias hau aido, por esta razono 
xas ediciones que se han hecho de los; ] 
Códigos, pero que por so excesiva 1 
coste ño están al alcance de todas las

son de fácil manejo y no «e pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer,eu 
los informes orales, las citas de 1^9 
leyes que A nuestro derecho convie 
nen. Estos inconvenientes y neoesi 
dad«8 que hemos sentido en noOTt» 
práctica, nos han hecho concebir « 

, pensamiento de remediarlos P^^® 
siempre, y creemos haberío coñee- 
guidó. Nuestra colección tiene un 
precio fabníosamente barato.' nadie 
habré que no pueda '^ar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y au ta 
maño facilita el poder llevarlos «n 1« 
mano ó en el bolsillo. Ademís publi 
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica ¿el mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compeñer s, y á la cabeza 
de las leyes modernas daremos tam' 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyeSí 
obra de emiaentes jurisconsultes.

Nose nos oculta la importaoeM 
de la emprest que acometimos y * 
inferioridad de nuestras fuerzas: u® 
Hocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras oieutíflooST 
pero tenemos fé en el auxilio que bao 
da prestamos nues'ros compsfl®^*’® 
de toda España, A quienes nos •°^‘^® 
gamos confiados en que nos han • 

, prestar su ayuda en una obra quepo 
au interés acometemos y que ha “ 

i seduodar en bien de todos.

j Madrid, <878,
1 Condiciones de la pablicacitu*
! La obra constará de 26 tornos ¿® 

400páginas, en 8.’, buen pspel, ex
celente y clarísima impresión'

j El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pO' 

■ bUcarán dos tomos cada mes, uno de 
loyss aatiguis y otro de leyes 030' 
demás.

j Nose sirve ningún tomo que ®® 
se pague adelantado,

1 Los que quieran abonare! impor
to do toda la publicación tendrá 08* 
rebaja de seis posetaB, adquirionde 

‘ toda la obra por setenía 1/ 6^^^ 
' reales.
i A les librerosse les hará uña ï^' 
• baja de 10 por 100, tomando des“* 

60 ej era piares para arriba, y enea''' 
• gándose ellos de recoger los terne’ 
¡ en Madrid:
! Se suscribe en Madrid, Serraod» 
¡ 68,4 donde so dirigirán loe pedidosJ 
¡ la correspondenia, con subre al »“' 
j ministrador da la obra y en todas 1’’ 

librerías.

ARRES amiento. Desde 1-’ ^® 
, Enero de 1880, se an ientia el cortijo 
' dolos llanos do Heredi* situado 
' el término de la Rambla. En la c*^. 
1 del Procurador Don Rafael de Esp^ 

y Dueñas que vive eu esta Capita 
calle de la Concepcion núm ero 32, 
oyen proposiciones.

Imprenta del d)iario de Córdobdi
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